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DECRETO N° 1038/8~ 

BTJ:SNOS AIR:SS, 5 MAYC 1983.-

VISTO le, determinado en la parte final c.<? la r e;la-ne:n t a:--i6·'."'. e.e: 
artículo 7º del Estatuto del Docente -Ley Nº 14.A73- , ap~obada oor el : 0 

~ri::>t-~ . NO 8 1 88 d° Cp,....na ~o de ;,,...,1··0 d 0 10::::: o m--d1· 0 1· ,--.;;;c'o nay,r-,i ~, ...,e-,,t-e DO:; \ ._. __ .._, • . ♦- '-1 ~ - _ ..,_ - ..,_.A.J~ - _,,. _ , _.: 1 , ,.. .,. J:.. ·_ :;...i,, _ ,.. . _ _ a_ _ _ .l -•- . • .._ 

el similar Nº 10. 40.a. del 25 de aqosto de 1 e; 59, ~,:,n respe:-~0 a la F11nri6-r.. 
~ategoría y u.1:):.-:-:-ación ce l.os· estable :::imientos de e nsef!.anza, '·' 

'::ON8 IDEP-~}JDO: 

()ue, er.. gener2.l, los cambies ece r?.teqo~ía ce los ~stab~e~"'..i":i.'::':--:+.::-::s 
• 1e enseñanz?. se producer.. a la i!li ("'iación de l per:íodc le:'-i:i~r~ , r:-ir--:u~s--=~:r: 
~ia en que se inc rementan +as plant:as ?unrionales ...::orno ::-o~o2.a!"io de'..?. 
:,romor:ión y rrecimient.o vegetativo de 12 ?Oblació!l esC'olar . 

Qv.e la rsorn:ia ti va vigente establec:e crne el r:ambio ée :'..?. ~a te~o.,..,-\' => 

se fija al ci:=r!'e del ejercicio .fisc.al. 

Que el lo ::rea una si :uación irre<Jular nor ~uaYJ:.C' las resnonsabi 1.2; 
dades que eme~ge n de la nueya -:atecroría deben ~onsiderarse a ~~~~ir del 
~cmento en que ello ocurre. 

Que en -:onsec ue:ncia resulta conveniente su.sti tuir · la -oarte .final de 
la regl~~entación del artículo 7º del Estatutc Qel Docente en lo re5erer. 

? .. _ / '::!"i:,C:c 2:1 q"'J_ P ~e r ·~:Si.l'::~_-;.~ ,2!_ Ci :.:· .es --- ~:-:bi os 

Por ello , 

EL PRESI!,:SNTE DS LA NACIOF ARGE1'.1TH-l'A 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitµyese el párrafo "in .=ine 11 de la reglarnen:a-:ión ñe 1-
arti cu.lo 7º del Esta tu.to del Docente, aprobada por Dec~eto 1-;· 0 8. 188 e.el -=:'.) 

1e junio e.e 1959 .-modificado parcialmente po:r s i; similar Nº 2.0 .~04 del ? =· 
de agosto de 1959-. el aue quedará redactado de la siquiente forma: 

"PLANTAS ORGA..'N'ICAS FUNCIONALES . La planta or'c?.~::. "ª ~ ',.Y: ~:i_o:r:a: 
y la ::::a::egoría de· cada establecimiento, será fi ,: ada anu.almente con s·). j e".'ifo· 
a las disposiciones de este Estatuto y teniendo en cuen t a la promori ón v 

~l crec;imiemto veg-etativo de ' 1a poblac ión es colar, por los or ganismos de 
la modalidad que corresponda". 

. "Los ca~bios de categoría se efe~tuarán a parti~ del ~o~e~- · 
:o en ~ue se produzca la variante por las causales mencionadas •• . 

ARTICULO 2°·. - Comuníquese, publíque se , desé a la Dir<2-:-ción ?Ji:: ic:r_a l e.el 
Registro Oficial y archívese. 

SL PRESIDSN':'E D:S ~A I'JACIOF 
y 

MI NIST~O DS ~DVCACIOK 

**-!H-****~-fif-*********** 
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--Se comunica a las Ré.c;tp~J.a~ de nivel medio, que ha s :.do recibida en 

·: •_,', ,f 

~). _Sector Supervisión Pedagógica, sin nota de elevación y consecuente~en 

ie; · sin indicación de su origen, la documentación perteneciente a la Srta. 
' . . 

MONICA 'GP,.ACIELA CN,<FO.RA FERNA..\'DEZ. 

se encarece que el instituto a..-r1te el cual ,,fue pr~sentada la r~f~1:1i _ ... ¡ 

da documentación, proceda a retirarla del Sector, en la Sub-Inspecció!} 

C-eneral de Nivel Medio. 

ROBERTO C.A. ?ALANCC 

JEFE S:SC~OR SUPERVISIOK PSDP.GOGIC,"'. 

******··****~** *****·** ** 
TORNEO DEPO~TIVO NACIONAL PAPA 

DISCAP/l.CI'J;'ADOS VISU.tu,SS 

Se r:-o~uni ~a 2. tocos J.os I nstitutos ?ri vados In;:-orno:::'a.dos 2. 12. :Snse?1·~~-
• 7 _?, nCi ,~·{;;,,1 "':l'<C> C'" los ...,_.,,.,.;me roc: ' di':::c: -'!o, ...,,,,e: ·...:1e Hoviombr,::, ...:t 0 1 r-o' 'Y''Y';,::,Ylt"o ::,f.,:-, 

i ....... .._ -- _....., 1i...: v1.- 7 -- ~-.1 - _ ':-J • ..,.:,..., · .. _ ...... _ , Uc . J1,1.-...,._ l.:. _ , _ ._.:. ~ _ ..__: ._ ~. _., __ .,.1. . .... .... - - , • • •• 

l S·B 3, se :::'e ~li z 2.2"' á .el~ Torneo .'~)Pnorti vo • ~:2.~i o:n2,l n2.r2. Di s ,~ana,i t:2. cos -~0isu? 1 ,~s 

Los Insti t utos del 
t

. . , . . . ; _2.n icipar ... a 1nscr1pc1on 
pendientes y evacuar las 

interior del país, interesados e~ narti~in2r, c~tp~· 
a lo's efectos de asecrurar los alo iamientos corres.:.;·· 
consultas nertinehte;. V ~-··--; 

,: ·~/ . 

Las inscriocio~es s e recibirán hasta el 30 de Septiembre de 198 3; ~it -· 

1 a Direcctón Nacional de Educación Especial: ? a seo Col6n 533- 6° Piso - ·srik 
pital Federal- T.E.: .30-4908/5306/7.~93 ',-'.'.::·· 

:·•. , ... 
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VIAJ SS EDUCATIVOS 

La Subsecretaría de T-uris~o del Ministerio ce Acción So,..ial ce l~ 
J-¡a - i :-'!: k":a ?reparado, conj'ljntament~ con las Direcciones Provin,-ia.les f 0 .... ,,. 

rismo ce San Juan y san Luis, un programa de via j e edu:::a.tivo a las 111P :'l,..ic"' 

nada s orovincias que constituye un verdadero modelo dJ?- cir,..ui to t" ' ,r:: ~ .,..;_ -; 
no traci ·: ional. 

L8S aspe ~tcs didácticos, históricos, geográficos y de re-rea - ::. tr 
•• 2-n s::.c.o ("Onsiderados y; con e::. apoyo brindado por las respeC'ti vas :) i. re-
~io!les P:rcvinciales de Turismo, eI ::os to de las ex~ursione s res1J.l tará se_!) 
sib~~me~ l e i~;erior a las ofrecidas en la artualidad. 

Lé Subsecretaría de Turismo se ha comprometido a dise~ar ot r 0s r ~- ~ 
rr:dos de ~aracterísti cas similares al .ofrecido, a fin de fa cilita r ~r -o 
noc· imient o idóneo del país y logr~ que los iriajes educa t ivos .-umn l ar - on 
l os ob _ieti vos que avalan su autorización. 

VI AJES EDUCATI'VOS ~ VIVA LA ARGENTINA "CONOCER ?AR.A A!?RSNDE~ 11 

Vierne s - Salida de -Buenos Aires 

PRc~rr~-íC :!:A DE SAN JUAN 

Sáb ado -PRIMER DIA 

·, c::.o:::. r ;::, :> 5;::,Y> · Tuan 
- - - . .. ~ ....... - - - .L• "' 

~ 0 - e· Dr~~~ en ,a D1."rec~1.·o'n d0 Tur1.-srno - "- '-- . ~ • .l...... . . -- Á '-,. -

' ~raslado al Albergue de la Dirección de Deporte s . Visi t a a~ Es:~di~ - ·1-

biert o con· capacidad para 8.000 personas. · Sede de los 11M1J.né :i.a l-=: s r e :.io

-::key". 
A2-rnu erzo 
Sxcu.rsión por la ciudad. ' Vi.sita a la Casa Natal D. Domingo P'. s armien to 
- Museo Histórico. catedral donde se conservan Jos restos de Fr~" Jt,.s :o 
Sta. María de Oro; Campanil; mirador de 53 metros de a·1tu.ra: Museo ~e 
Ciencias Naturales con piezas fósiles de Tecodontes~ Rinosaurios del 

· período tríasico, traídas Is~higualasto, yacimiento ?ale or. r c : 0gi ~~ ~e ~á s 
e.e "'_80 mil .._~:,nes de años, conoc ido tambié n c-O:11O "Valle de l a L'.P'.?..": ':ele? 
~is t ór::. ca donde se alojó el Libertador General San Martír. ~~ t~sne~~:ona r 
l os efe c tivos de la División del Cmte. "Juan M. Cab,...,t " , "'-~te,ra~3 ':)c,r c: :i-r. 

;1;.ani nos, la que engro_só·.e.1 ejército de los fl.r-des; Atín.itor io , sala ,= ,:::. -

,= "= -:-on2i ertos con capacidad para l. 000 personas, que cuent a -:-~n .1 o.s ,,1 ... ~ 

'."'1.0 S =:.::e lantos de la técnica acústica, y el órgano de 3, 565 t 1 1':: '"'8 E.--:. :-<?-:~ ~ 
: ros, ~ni ~oi en el naís. 

- C¿::a - -
I:o:'11:.;.::::ro, - SEGUNDO DI.A 

!)es av-u.no 
Sx::v.rsi6~ a Calingasta y Barreal, zona cordillera na fe ex~~lel'lt:es :::2 i~-= 
:es y r::-olorido: Cerro El Alc ázar, monumento natural por s 'J. ,..cr.fo:. ... :--:':.-:if.:: 
geclógir:-a: Portezuelo el Tambolar, mi~ador a l . 370 metr 0s sobre .c::.1 v: j ? e ~ 

del :na:- : xuinas de Hilario., restos de la fundi c ión de or o, ::,i_a :-.::, ,_. - nt :::-e 
-:-1J.ya -:- o::-:s:ru,- c ión dispuso Sarmiento en el afio 1 862 ; Iglesi2. e", ·:a1:.:::-2st2. 

'" 
' 
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-· ·- -
- - - .. ... :•: .:;::; ·-- .... :--: _ ~ ... ~.:,--◄,:.;,. _..., . -;. _ ,_ ·2. ~, ~ luego in;..c'="-.::•á.rol'! el JsJfr.:.i ~ü Je los 
;._'le.es: Quebrada de l os Co!l<L. ~-~;. Lago j'gtre:ro -Ae los Fu.?les , ce.no-o depor 
tivo de pesca y ná~t ica 
~egreso a la c iudétd de ,:. ... '!. Luis. 
Cena. 

Jueves -SEXTO DIA 

Desayuno. 
Salida hacia Herlo, visitando L-a Toma , centro de t allado del .Ónix, con 
sus talleres artesanales, salones de exposición · ~" ve!'lta , Renca ( Iglesia 
del siglo XVIII, posee un Cristo tallado en madera Qe e s pinillo); Mono 
lito en ·homenaje a tres soldados que dieron su vida en l a Batalla de 
San Lorenzo ; Merlo 
Alojamiento 
Aimuerzo 
Recorrido por los alrededores de Mer lo: El Rincón; Rin~én del Este; 
Piedra Bla..~ca; lími~e con la provincia de Córdoba ; Alcrarrobo Abuelo (á~ 
bol casi milenario}; Capilla de Nuestra Señora del Ro~ario del Tl'.'0.1!_0, -
Monumento Histórico Nacional , construída ·en 17c:;1_. 

- - Regreso al hotel. 
- ·Cena. Noche _juveni 1 . 

Viernes- SEPl'IMO DIA 

- ·.Desayuno 
Regreso a 
Catedral ( 
Nacional); 
rada única 
Almuerzo. 

la ciurlad de San Luis . Breve paseo por la ciudad! Iglesia 
Sepulcro. de Juan Pascual Pringles - Monumento B stórico 
Iglesia. Santo· Domingo; que por su estilo morisc : es ::onside 
e~ e l .país; _ Centro Artesanal . san Martín de Forres. 

- Regreso a Buenos Ai.re-s . 

¼¼4-.... X ~ l )( ll ¼4-*~-fii-*¼-!HHf" 
~ 

NIVEL TERCIARIO 

R~SOLUCION MINISTERIAL Nº 714/83 

INCLUSION·DE LOS -Th1DICADORES OFTALMOLOGI COS EN LCS PLA!!ES 
DE ESTm>I O DE. LOS PROFESORADOS ~ARA LA ENSENANZA PRIMAl(IA 

Y DE EPUCACION PREESCOLAR 

1 •• 

VISTO las recómendaciones -del Consejo Federal de CuLtura y Educ a~16n 
sobre i~clusión de- los indicadores oftalmológicos e ~ los plane$ ce est~cio 
de los Profesorados para l a Ensefianza Prima.ria ve.e Educación Preescolar, v 

~ . . 
r:ONSIDERANDO: 

oue es obligación de la e-scuela propender a u:."l.a adet?'2.c.2. pro:::e-:--:ión •• 
de la salud de s us alumnos. 

~--•-...(.C es .; :cpresci!ldible a1:enc.er la nsión de : os r, ; ·~,... e:: __ .. ._._. _ Cese.e 5 -;_¡ r..ás 
·ti er!:::. edac. 
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Por ello, atento a lo aconsej~do por el señor Subsecretario de Edu 
cacié.,,.. 

EL M¡NISTRO DE EDUCAC ION 
R E ~ U E L V E : 

ARTICULO 1 °. - -.::1::::or-porar a pa _ir de l corriente cure.o ::!.ec- ~ v0 a los progr~ 
mas de "Ciencias Biológi-:as y _u Didáctica" de ~e.:r;_mdc Arh e.el Profesorado 
?ara la Enseifanza Pr:..maria y de "Biologí a y Ne·JJ:'.'o.f i siolo.?ia" de Primer Año 
del Profeso~ado de Educación Preescolar el estudio de los indi~adores crue 
figuran a co~~in~~~ión, con el fin de que los docentes puedan detectar de 
ficiencias Ó?ticas en sus alumnos . 

l) Mala posición de la cabeza •• el tronco 
2 ) 
3) 
4) 
5) 
, ) o, 

:nclinación cefálica ~":.acia adelante o r..acia :;· . lado 
Acorta'Tliento de la distancia al texto de l ec·_:-._;_ra 
Acortai1lie·· ::o de la dist anci a al pizarrón 
El levantarse constantemente para copiar del ~i~~r~~r 

El segvir con un dedo o un lápiz el texto cue se está leyen 
do 

7) El sal":e2.Tse letras del 1:exto (!Ue se está levenc.o 
8) :Sl leer letras al revés , ( Se puede pensar en un ,:,roblern.a 

psicomatriz ves simplemente una disminución de la acrudeza 
visual . 

9) El ~ue el niño muestre torveza o mala coordinaciÓ!:. entre l?, 
vista v la mano 

10) El exceso de na'.:'-oadeo ante la 1i.1z ar tificial .f11<?rte o a~te 
la luz del sol. 

111 Sl frotarse frecuentemente los ojos 
12 ) Poca capacidad de concentr~~~ó~ o de atenció~. 

.:-2.TICCLC.· ¿e . - ~~eg1s1:r-es2, :. omv.ní(!uese, "?U'::::,1i·J.c2se 

V! STO: 

CAY3TANO A. LICCifa~C 
~·: I !,!I ST.RC¡ :9E SD lJCP..C:IO!-: 

~~***-1H-******-;¡..;¡.**** 
~!SPOSICION Mº 8:o¿s ~ 

. -'.:.CERCA DE PLA~TES APROBADOS POR 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 368/81 

BUENOS A~RSS, 28 J~TLIC 1983 .-

La necesidad de re·gla;11en:ar la curación de los se:rres ::r0 c:. c-r_ las 
:-a~r-?ras aue fueron autoriz~das ?or Resolución Ministerial r·-J 0 ~68/8:, v 

CONSID:SRANDO: 

Que tal medida permitirá la unificación de ~rite~~os ~~r. resne~ 
-co a la c_,:_~ación e.e los semestres en las c i tac.2.s -~arreras . 

Que ello rec.1.L~dará e~ beneEi c i o de una mejor supe~1~ ~~6n de los 
.estable2i;11ientos aue aplica~ los me~cionados planes . 
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·;;lit 
"'·· ,. ', ~ Por ello, 

'-.,.-i:; 

:":(
1

1 . f' EL DIP..ECTOR NACIONAI:. DE LA ENSERANZA PRIVADA , ,.,, .. 
' · ¿ ·(·' ',' 

I .'f D· I S P O !f .E : 

;{. f\RTICULO l O • - Determinar·.:qu.e todos J.Os semestres de l os planes aprobados 
·','i por · ·Resolución Ministeria<l. Nº . 368/81 deberán tener una dura<":"ión de VEINTF 
~ . . .. . 
!'= (20) semanas "incluidá,s las DOS (2) que corresponden a exámenes. 

ARTICULO 2°.- La presente norma regulará a todos aquellos 2u.rsos _que ~e 
inicien a partir del se~do semestre del presente período lectivo. 

; ;' 

ARTICULO 3°.- Los Institutos que se vean afectados por 1a presente Disp&si 
ción deberán comunicar l a programación del semestre al Sector Supervisión
.Pedag6gica , d€ntro de los QUINCE (15) días de iniciadas las actividades . 

,u<TICULO. 4~·.- Regís.tres.e -. comu.níquese t publíquese en el Boletín SNEP y ~ 
'chívese. 

VIS'rO: 

LIC . JORGE ,f,iESTOR. ESPOSITO 

---*********-***:RE~ ·NAitONAL 

PISPOSICION Nº 861/83 

PROFESORADO DE ENSERANZA 
"PRIMAJUA Y PREESCOLAR 

BUENOS AIRES, 29 JULIO 1983.-

Las presentes a~ciones· (Expediente Nº 8806/77), atent o a la Reso 
lución Ministerial ·Nº 38/82 que aprueba el plan de estudios del "Profesora 
do de Enseñanza Primaria y Preescolar" para ser aplicado a partir del tér
mino lectivo 1982; y 

CONSIDERANDO: 

Que para~ correcta aplicación del mencionado. plan conviene formu 
lar algunas precisiones ·qué hacen tanto a su aplicación práctica como al -
ordenamiento administrativo. 

oue tales precisiones surgen de la necesidad manifestada !)orla 
supervisión Pedagógica de este Organismo y de la consulta efectuada al I:ns 
tituto "NUESTRA SEÑORA DEL CALVARIO" (C-133) que llevó a cabo la eyperieY:
~i a educativa de acuerdo con las normas que fija el 'Decreto Nº C.Ll.0/72. -

Por ello y e.e conformidad con lo ar-onsejadc :oor los Sectores Sune!' 
visión Pedag6gica ~ Técnico Pedagógico, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 
DISPO~TE 

..A..RTICULO 1 °. - Aprobar l as pautas para la apl icación co:i:--rec":?. r'l.i=:J .,,-:_3._r oe c.c; 

tudios del "Profesorado de Enseñanza Primari a y· ?reesc-ólar" an~o..___2<lo n'.':r 
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Resc :i. 11c:i0n Mini steri a.l Nº ~8/8? a,)_e, ~omo .A.nexo fo!'ma par:e de 1:-· --~pse~ 
-g ry~soosici6n. • -

._AP~r~r_T!..C' 2º. - ;;eC'ÍS t r ese ,. '."'OJ'l'lU.n.íc;.esP, arC';r, Í vese, nublícrues·e PTI Bnlgt-í:n 
, ; SNSP, aCJ!'égi.~ese ,:-~ryi 3 av.n~Pti t :, :'"'ada al eX".)edie~te v vuel,r2 a l S""'rt0T ...,éc?:.i 
:-- :---0 Peda9"ógi ~e a efec to de posteriores t!'árr.i t:es. 

B 

LI C. J ORGE l:EST(YP SSPCS:TO 
DIREC':'OR J\TAC!0NAL 

A.1\TEXO D:S LA DI-:-;PQSICION Kº 861/ 83 

PAUTAS PARA LA A?LICACION' CORr..ECTA DEL PLAN DE ESTUDIOS DZL "Fli.O 

FESORADO l.;E .EI·-1SE:0ANZA PRHiAHIA :~ PREESCOLAli.11
1

APROBALO PüH LA P.E 

.SOLUCION' Hl!JIS_T_ERIA.L ~l'l_g_ ~ . 

1. Régimen de Observación, Práctica de la Enseñanza y Residencia 
(punto 2. 7 . 3.1. del plan de estudios) 
La formación práctica del profe-sor seguirá un proceso sistem,á 
tico que con¡prende las. siguientes etapas; 
I. Profesor de Enseñanza Primaria NQ mínimo de ll<u:aJL 

OQservaciones hácticas 
2º Aña 
Observaciones . • •• •. .....••••. 20 hs. 
Prácticas de Ensayo (en los tres ciclos y en 

.distintas asignaturas ..... . • • • ■ 10 hs. 

3er Año 

ler.Período (en un ciclo. de la escuela pr,1 
maria) 

Observaciones: l semana ( jornada completa.) 25 hso 
Prácticas de Ensayo: l semana (1 hora dia 

ria) ... ~ .......• 
1 semana (2 horas dia 

·rias) . • • • • • • • • • • 
·Residencia: 2 semanas (jornada completa). 
2do. Período (en otro ciclo de la escuela 

primaria) 

. . . . . 
5 hso 

.10 hs . 

• 50 hs. 

Observacion~s : 1 semana (jornada c~mpleta). 25 ·hs. 
R.esidencia:. • 2 semanas· (jornada completa). . . . • . 50 hs. 

Totales: 70 hs. 125 hs. 
furr.a; En tercer año, uno de los períodos debe cur.iplirse 
en el primer /icl~ . de la escuela primaria. Además, el a 
lumn-o practi~~ante debe participar en la organizaci..>n de 
los ~ctos • eso_olarés, ~onfeccionar el registro de e.sis te.u 
cia de alumnos, co:npletar fichas evolutivas psic.opedag6ii 

cas de alumnos y participar en reuniones del personal y 
de padres. 

I I. Pro~esor de Enseñanza P~eescolar 
3er. Año (2do. cuatrimestre) 
Observaciones: 10 dias de jornada completa . . . . ~ hs. 
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~a~r~mestre de :,e .;idencias 

'Obserol'aciones: En perfode de adaptacion ( ini 
ciaci6n d~l año escola~) : 15 
días de jorl~ilda ccmple-ca , . . .. ::, ~. 
En la sección del J arc...:.: d~ 
Infantes en que va a _¡:,~" .l. 
car: ~5 días , j or nada compl~ 
ta. . . . . . . . . . . . , . 60 hs ., 

Práctica de la· Enseñanza ( en f ~mna _progresiva): 
- lra. semana: 2 días de jornada complet a . . • • • 8 hs. 
- 2Ga. semana: 3 días de jornada completa • •• .•• • 12 hs. 
- ,3ra. s~mana: 5 días de j ornada co~pleta. . . . . . 20 hs. 
Residencia: 30 días de jornada completa .• • . . . . 120 hs . 

Totales; 160 160 hs. 
Nota : En 4to. año, el alumno practicante deberá realizar o 
participar en las mismas tareas que se señalan :para el pr.Q 
fesor de enseñanza primaria. 

. 2. AcJ arad ones 
2.1. Podrá matricularse en tercer año el alumno que,~ 

ventualmente , no esté en condi(:iones de cu.mplir la 
Práctica y Residencia del Nivel Primario. 

2.2. El alumno_ p~drá realizar la Práctica y Residencia 
del Nivel Primario después de haber cursado las d~ 
más asignaturas de tercer año , pero deberá tener a 
probado la mencionada actividad del NiYel Primario 
antes de permitírsele desarrollar la porrespondien 
te al Nivel Preescolar . 

2.3. El tráir~te de e~uivalencias para los ~eresados de 
·otros ·Profesorados de Enseñanz::i. Pr imar.ia qu',? solie.i. 
ten ser inscriptos en tercer. año, vale exclusivam,in 
te para la aprobaci6n" d.e las asignaturµ.s de pi•ime;.-o 

y de segundo afias , y no para las de tercero. 

2.4. No podrán cursar el tercer año ios alu!T'.nos mayores o.e 
veinticinco (25) años, de acuerdo con lo prescriyto en 

la Resolución Hinisterial NQ 957/81 (Boletín SNE? NQ --

171-172/82). 
2.5. El organismo que expide los certificados de salud y a.;2 

ti tud física ( punto l. 7. del pl an de estudios) es la a}l 

toridad sanitaria competente que fija el punto 2 del A 
nexo de la Resolución Hinis terial N9 9 57 /81. 

:·--":' 7'** * ~ ·~******~ *.:.,..4'.·"":"~- 'r.·':- +:-,**~ * * ~~ •• -
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NTVEL ?RI}1'..ARIO 
NPl"Sl ME:'.)IO 

Ni ' 3L TERCIA .... 1UO 

RESOLUC:: ON MINISTERIAL Nº 8 54/8'.3 

~. ,;;,ECTACION D:S PROFESORES D'" -c- , ucACION ?I SICA PlucA LA ?RO GPAfíACION 

y E JECUCION DS PLAN:SS DE :R::.::_s:_. _. ACION cm.r IEÑ'CS y ADOLSSC:S1''TES 'l)E 
LAS LOCALIDADES DE LA ZONA 'JBCLA~fo..DA DS 8-1E~GENCIA 

BUENOS AIRES, 10 ,;T_i'NIC l 0 8~. -

VISTC la situación de emerqen2ia cue vive gran parte cP. 7-e. not"~ca- :.5Y> 
de las provin<'."ias del :noreste del país 2. _,..,onse~uenria c r: las i:r.11~cta r io~,=,s : 
'r•/9' 

CONSIDERANDO: 

-:;¡ue a raíz de las e•.r2. c-ua::io.nes disDuestas por las ~,:to~ir2(ipc "e di 
: · ::J'S ;;;s +-2.tos, -:;-rupos de r..i?!os y adc2.1::~,..,e~ - 0 s t-=m si~c -,:-,·" ··re +-?.~ns -e:::.-~,.,::a 
:ria.mente en disti!'ltas ,..,i,.~ca¿es. 

e ~ 

~ .. )e tal ~irr:-uns"':an-i2. a~em?s : 0 h ~~ ~:v' s2+-j_~~e-}'"':J 1 ~c ·'"''::' -- ec:,.:; ~ ~es 1--.'§_ 

as de aloiamiento, alimentac ión v vest:.~en~?, c~l i cra? - ~~t~~o:~~ ~~~ne 

r~:--2,:.d,:--s ?á!'a atenoe"" las i:,re,:risib les :reac'Ciones ps.;_.~01é0::.-2.c " ~ce-r~ •,;:,s 
de seres tuma~os oue .fi-J.eroY: da.sarraic2..dos de s1:t medio i1a0i t 1 ¡2,1.. 

·"'<-o.e e'3 te Mir.iste:ric di socne -:.e "):rn "~sores de s¿,y-2.,...,ión ?: c;i - 2, - ·.: e 

revista:r: en -=stable:::ir..ientos de e:.señ2..nz2. c:2 c::.3tiY".+-".:ls :".i•re7_e s '' ms -:"" :.:.-:':;,. 
e.es. 2.os que :::onvenientement.e orc;-a:r:izados ·:n ecen a5:ror:-:::2.r ~o:v- e3~ ---i ,? Y - :::..2 1.-,,, 

!lro :-:-ra~a-;_ 6::: del tiempo libr- e.e los ev2.-·-'.J.ados " la P ~º -1 i:"ión de n:. "'~e<:: -: 0 

re~rea ~:::..ón -on miras a qenera~ un cli~a d~ san2 córr:::..ven -::.? ~on los ~i~os 
-- adoles:-entes, manteniendo en ellas un acec.·--1.ado est;:,.do ani.mi ~::, mie:n-~2s s 0 

-""r.-·.:.entran alejados de sus !roaares ,, e sr-1:0.las. 

'Jue a tal e.=e'.'.::to la Dirección Na---icnal de Edu-:-a--:ión F'ísi ·-2., nenr-rt~c 
Recreación ha formulado una propuesta p2.ra conr.r<::i:ar es · , ., ,..,:-:-ió?t, ·_a c:rne 

sería --::analizada a través de sv.s Insner-tores Regior..27..'=s ' ' Zona "..<::s. 

~ue la \nici ativa ~uenta con e~ respaldo de les Orcra~is~os ce - ~~

duc·:ión ec.•;.:::a ti va crue intecrra!l la Cer:. t ra:: de Emer(T':':7' -~ia :,2:ra i_2.s :::•·:10 ~-io 
• v • 

:-·es. 

Por ello, 

E~ }flf'JI.STRO :JS SDTJCAC'IO!~ 
RESUElV~: 

~..R'I'ICULO l O • - ?acul tar ~ la Direcció?:. Na ~· i c:f1al de Sc.1.1,~ar:i6~ ?:. s: - a :>e-sor 
t~s ~" ~ec:reación para qy.e s.isponga l?. afect a ción e.e :_:>:rcEe:c-res 4e ª.? -:,:::::~ 

(:'ialidad c•J.e :revis-:a;: en est:able<'"':..:r.i~n-cos de ensefi.:>.:12:?.. .-: 0 :toc'ss ~-~::: .,._i• 0e -

l r, 
-V BOT.~~T~ s~~~ v o 1Ro' /7 P? 1/g5 7/p 
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1. 
1. 
¡1-

l les v "1.odali : :.2s dependientes de este Mi~isterio, ?ara l?. 'Jroqramac-ió~ ,, 
Ajecución de .:- ::!..2..nes de :!'€cr eación é-on niP'ios y adolescentes ~a::-to en las 
localidades de la :~~a de~larada de eme~qencia, como en ~~s -iudades do~ 
de sean C"O:r.cen::rado s - :?mporariamente ::_os evar:-;J.ados. 

• o \RTI<::lfLO 2º. - A fin dE: ..:i::~ --:umplimientc.- :: "'. 0 c.ete-... m-j ·--iadc ~n ": 7 ".)'tJ.1'1-1"' 

"'" 1 tado Organismo deb~ :? t-erminar la c>22,·- i -'le:n- 0 recrlamert;;i-ió:r. ,__. :~s 
--~sos de a,~ci6n aue con <. 

2n el más breve nlazo. 
c::re a.c.ecuados u2.rc :'..a a')l i - a,-1 .;.,Y' deº 1)roc"'ama 

u.R'::' ICULC' 3 °. - :>eclara:r en . 'omis ión de ser v i ,ios " -=- • :ie:".'son2.. l do c-e-r- .... e a 1;e 

sec aEectado a la eje~ución de esta tare~. cuyo dese~~eño deber á ser ~-r~ 
1i -ado Dor la Direccic:::i Na~ional de Edurac :_ón Físir:2 , Deu-:-ir--:es '·' ..,e -, <:?~ 
c i ór: . 

ARTICULO 4º. - Conmnícruese a la :)irecci0n r-.ra~L: nal ".'"' ?du.~2 ,..ió:r ,, <?i4 :2 ': su 
- • -

:,e::--ior, a la Su!)erintendencia Nacional de ::_a S;;.se,"".::.:r..za -o:r,~_-- ": ,:" . ;,· ~~,·s 0· -

l ~ • - ~ • :_ C 1.2. ~ j '2 3duca,::ión Té::ni ca , Di~ecci6r_ ~·a:~ioY\ c 1 -;e ~e, · -a·--i ~V\ 1..,,.. ~e:.,..~ 

"' '/ :i:.rección Nacional de Ed".lcación Agro-o<:?~uaria , ~,J..rsese ~omn:-: i -~ - "~~ 
c.. l -;; '::,i v,.ete de Emerqencia ua:r~ l as Inunca :--i ones v 2rchí ,rese . 

C .. ~~·T .. A_~- r-- A. :, : sr.~ .:\RDC 
r-'! INIST~c DE' ?i)TJf:A--:rr"'1 

*********************** 
xESOLUCIC!-J MTI{!STERIAL Nº 9L!.3 /8".l 

:-TJSTIFICACIOE :::>E I !·J.4.SIS'2'~NCIAS 

~uE:r-ms AI~,E'S, '.?á :r.'1-.rro : gQ ~. -

,rs,,.,'"' ,.a s1·t•• -:::. r-1·o'v, p l an To ~a-a , ~,-,v- - ,c·r,c:ow:,~ n <=> --s-éb ",:,cimi "'-:.,-0:-
~ _ \.,. ' __,_ V -~ - .l.,!. - - - _.._.e, _\ l. ._ _ _, J..t.~- "-

,;_os en las Prov i nci a s de Formosa, C}· a ·.:o, Sa!'lta ?e, :·:isionr-:- s. ':0rrie·,. - -,~ 
:.:r. _::-- 0 ::íos, ::on motivo de las :.nunda.c iones:: cue los afecta:--: , ,_, 

80NSIDERA.NDO: 

:n.e par-c:e de ese personal desem:)ei'ía simul taneame:':: e ~,t!l•~ione-:- ·"' '' 
.,.,; s é ::. ·:--iór: d.e ~i--:~:as provin:::ias. 

o::c<:? la magnitud del Eené!neno me -::eo:::::olóqir:-o, ob::. :.. r;a -?. :.os :rob:..e::-.,., 0 c 

nrcwi:'lcia.les y municipales a ',.tilizar los serri ,~:.os ce ::.:_ ~ -'.:'s e.~':'!:1,..e::= 
iedi ~a,-i5:r.. -::otal, -:::!"eaná.o -::orno r:::onsecuencia la i.mposi1:l :.lic:ac: D(''.:' pa:::::--;=: 
:!.os mismos a desarrollar normalme nte su s ~are as er.. "a órb:. :a nací 0v:a 1 . 

~e:: 
.,:. o 

Po~ ello, teniendo en - ,_:..~n-i.::2.. las prec isiones r:onte:c:.das e:: '? ::_ :::ie -re 
-: e :-ro 122:; del 2 6 de marzo de 1982 , lo es t:2-blecido en el 2.:r--::í,· · 7. ') 2.4° i.. "'.' 
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I M P O R T A ~ T E 

NORMAS RELATIVAS A ENF~ADES INFECTOCONTA GIOSAS 

Ante la i:aquiEttud dé -padres y docentes po.r casos de enfermedades in

fecciosas que se han prod~cido en establecimientos educacior.ales, l a k~~i 

nistración de Sanidad Escolar por nota Nº 290/83 - remitida po~ dispo~ici 6?1 

del señor Subsecretario .a esta .superintende~cia Nacional - solicita -la di . 
fusión de las normas que deben observars~ én- los casos antedichos ~ 

l.- Por Dcto.81.305/36 se suspendi6, como s·ervic:i..o ordinario l a desin 

fecci6n, medida que responde a los siguientes .fundamentos : 

a- La desin.recci6n de escuelas no está justificada Pº;. razón 

<;:ientífica alguna, ya que el término "desinfecci6ntt ' signif! 

ca expresamente la destrucci6n de gérmenes que pueden ca1✓.c:2,r 

enfermedad y estos gérmenes s6io éstán alrededor del propi o 

afectado .P~ :enf-ermedad i.nfectocont~giosa. 

b- QU.e cualquier, l~al 9 l:'ecinto en que no ha obrado directamen

te el .ract.OI'j.,enfa.,no .• -o es peligroso o deja de serlo tan pre!}_ 

to·· se· ha aiect_a.do aquél, porque la mayoria de los gérmenes pa 

tógenos se destruyen a poco de haber abandonado sv5 fuentes 

de -.orj.gen. en virtud de su fragilidad ante la. acción de los 

medies físicos. 

2.- Los señore-s Rer;:tores de los Iristi tutos P:rivados frente a un . 
caso de en€ennedad infectocontagiosa, procederán a: 

a- •Notificar al Inspector Médico del Consultorio de San~dad Es-. .... 
colar indicando nombre, apellido, g,;-ado· o año, turno 'y do!l'li

cilio del presunto enfermo. En segundo término, _se f'owmica

rá con la Jefatura de la Actividad Médica de Colegio~ secun

rios. 
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b- Notificar a los ~tlrtcs de los al.um:nas sanos. las medidas que h-::i to~ 
dé' Sanidad Rscc¡a-r ,er,~ a ~e.rge.ncta:. e w~ ~ tttales se consideran 
muy importamte~ las 
de los Ins'pec:tores 
de la Actividad Pro. 

NIVEL PRIMARIC' 
NIVEL MEDIO 

cc?1fere.ncías en lr.s est:aóle~mentos por parte 
1<!icos ·ll,.~ CQl_egio~ ,Je--in1d"'t~os . o Pro-fesionales 

U=-Xis. 
~~ ;-

RbSóLUCI02i ~ét!NIS'?F:Rr.;: ti!' '862/83 

XV JOR?-!.ru1; .s. NACIONALES DB -LffEEAT\lRA 
INFANTIL .y .¿mm 

BUÉÑOS ·ilNE.S, 17 Jlm!O 1983. -

VISTO la nota el-evada p-o~ la :Rectora Generát del. Ins.tituto SUMMA Y. 
presidenta de la Seccíó:n .Árge~q.~ , c.~. l-.~~B•Y~ (~termicional Board on 
Bo~ for Young: People.) , -~@diári-r-=- 'la ~aai eQffiµg!{~ qué el. mencionado Ins 
ti tuto realiza]:'.á las zy Jm.~~c1as '}iaci .. _~!ii ·de".:.ti(eratu:ra Infanti 1 v _Tuve 
nil entre los dÍas 7 y 18 d~ septi embr~ ael afto ~n: curso, para las ,...ua les 
sol i c ita el ausp}cio el.e este Mini~terio , y ' 

CONSIDERA~O: 

QUe uno de los prQp6sitos de dichas Jornadas es el de destacar el Yf 
lor de la poesía em. e l lllU:J1do actual v la. importancia de conocer los caminos 
para acceder a su comprensión y goce e~~ wra E.arma da eqttj.librar el e spí
ri tú ante el avance t-ecnol-6qico. 

. 
QUe el tema central seri "Poesía, si-em.p~11 , respondie:rtdo a uno de 

los objetivos fundamentales de es a c;asa de estu~os que , sin duda a lguna, 
~abrá de facilitar y ~nriquecer la creatividad de los niños y de los a¿~ 
1 

, # escentes a traves de- la poesza. 

Por todo lo expuesto, resu.lta convenient€ conceder lo solic i ~ado por 
el I nstituto SUMMA. 

Por ello, 

B!i ;MINI:fi.RU !>É BntJCiciOít' 
UStml, VE_: • -

ARTICULO 1 ° .. - Auspiciar 1as Jfy• _Jornadas 1iacional~ de Litera tura. Infan ti 1 
y Juvenil que, or.mmizad~s -~~ el LlstitutQ ~~ se .realizarán entre los 
días 7 y 10 de ~eptien;bre:-de ·198"3,. 

ARTICULO 2º . - R.egisq-esé, ~ommú~~ .y archives-e~ 

~E'!i.'&O ~ LICCIARDO . 
lMINYSTBO .O.E EDUCACIO:t-f . -~--

, . &¡·z l\'~Y~X z,nry"'•t tc~·- -_.. • -

14 ~~S.i '!/!d 

- , :: 
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NIVEL MEDIO 
NI VEL TE-RCIA.·1uO 

de 
de 

RESOLUCI0N MINISTERIAL n e - :1/83 ___ ......; ___ ~_;...;.,.; _ _ _ - ---

CONGRESO ~ :ps ICOLOGIA DE LA o¡:-: ·;_,, ...,AC-;.ON 
EN LAS RSLACIONES DE AYFCA - - -

BUENOS AIRES 14 JUNIO 1983. - • 

VISTO la solicitud e f ec·, da por el señor rector de la Universidad 
Belgrano, en el sentido de <t..l.e este Ministe.rio au..spicie el "Congreso 
Psicología de la Ori_en t aí.-:- ión en las R~la'<"'ior- ,s de Ayudan, y 

CONSIDERANDO: 

.;. 

Que éste se llevará a cabo en tre él 3 y el 5 de agosto de 1983, orga 
nizado -por la citada Casa de Altos Estudios y estará destinado a profesi~
nal'=S u.."'l.iversit?.rios, c:-ontando además con la -partieipac ión de o.is t i n gu:idos 
científicos de ··nuestro··•país y del exterior, especialmente invitados. 

Que de la finalidad del encuentr.a en cuestión se infie!e su alto co~ 
tenido social, por lo cual dada la trascendencia nacional qi2e el ~ismo tj e 

, ne y a tendiendo además a la seriedad de quienes están promoviendc ~u.. rea-·· · 
lización, este Ministerio considexa muy convenien te acceder a lo solicita 
do. 

Por ellot 

EL MINISTRO DE ~UCACTON 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Auspiciar el CONGRESO DE PSICOLOGIADE LA ORIENTACION EN LAS 
RELACIONES DE AYUDA que organizado por la Universidad de Bel9'Y'ano, tendrá ' 
lugar entre los días 3 y 5 de agosto de 1983. 

ARTICULO 2° .- Regístrese, ¡comuníquese y archívese. 
CAYETANO A. LICCIAPJ)O 
MINISTRO DE EDU.C.A..CION 
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RESOLUCTQN ·MINISTBRIAL w» 9:56/,83 
111: SIMPOSIO INTERNACIONAL 

DE INTERESES MARITIMOS" 

BUENOS AIRES, 8 JULIO 1983.-

VISTO que la Liga Naval Argentina, conmemorando sus 50 afios de exis 
t ec.Y) ciat ha progra.111ado la realización del "I Simposio Internacional de In
ter eses Marítimos" a lleva1~se á cabo durante el mes de octubre del año en 
:-u.rso t para el cual solicita el auspicio de este Minis t erio, y 

CON-SIDSRAN!:>O: 

Que dicl:.o Simposio te:p.drá lugar del 17 al 22 de oc tubre de 19-S 3 0 ~1 

i a s in.s t a lac iones del Círculo de Oficiale s de Mar de e s ta Ca?i tal Federe l . 
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-~ ,1., .>:· oue según exp~esa la entidad mencionada el enr-,.,,.entro de· !'.'~.ie . se r--~a

.. ? ta, / a sido cread.o y planificado p~:r•a· ser ~!"ea :_ :; z-::,cio anualmente c:-on. c?-nª s~ 
.,- lida temática aca_démica y técnica, a fin de dar :::-. . t arniento ~x>:austi v0 
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y pormenorizado a los nrinei 'Jales problemas v :r..e·c~sid:,.des referidos a los 
ip-t:ereses marítimos y que su· e:: :u~i6n . nacional y ?ro·.r2-:::-d .ón interna("ionaÍ 
en los ·campos , técnicos; indus-:ric.les y ar-adémi::os, logrará !'eti.nir a: ··re-ore,• 
Selltan:ce·s de lo.$ países indus t ~ializad9s v a los qne están en vía de <le-· 
sarrollo. 

Que la temática planteada para sv. realización, q'J.arda est~ci:a· ~ri!! 
culaciqn con el queha.cer educati'\To de este Ministerio, por lo oue resulta 
~onven,iente . apoyar iriiciativas de la naturaleza señalada. 

• Ror ello, 

EL MINISTRO DE EDU~ACION 

?.ES UEL \TE: 

ARTICULO+º·- Auspiciar .el "I Simposio Internaciona-1 de Intereses Marí-+-i 
mos" que, organizado por la Liga Naval Arqentina, se realizaré duran-: e ' 
los días 17 .al 22 de octubre de 1983. 

. , . . ; , 
ARTICULO 2~.- Registres~, com'--m:t·quese y arc>ivese. 
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CAY:STANO A. L I CC!APJ)O 
MINISTRO DE EDUCACÍON 
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